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No Be ineertart edicto d asumen) alguno tus-
tanda de parle sin que adtes ans intei-etodos eibe-
zeta ö garanticen ret inzercidn fe ; .azóra ek tivä centi-
=os línea d parte de el9,

mytA iepuirrAwrk.— Inme.etioareeute que
les zet1orea AJCEidr.iteE y Secreut:t;"--1 reciban este

ritterte didpertelir e-A2 san lije tan ejemplar en ei
reeic de ceraturabi c, donde perrateec:erd nm-te ei re-
cibo del o be en alguien e.

Las leyes, órdenes y anuncios que se inanden
pabl-ices en los Boletines oficiales se han de remi-
to( 011 g efe polltico respectivo, por cuyo conducto
• pssarí a ios editores de los mencionados pe-
r dilicoa.

t 
(i.ddlcaea de,2 de Abril y de 3:y 21 de Octubre 1854

Los seflores Secretarios cuidarán, bajo su mis
rosecha responsabilidad, de conservar los números
de este lonsnar, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
• del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningrin edicto 6 anuncio que
anr• instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación . b garanticen el

rallón de 65 céntimos de peseta por linea o
paree de ella, y la venta de números suelos 4 e o
ceztimoa de peseta

fin ratee4 .
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PROVINCIA DE CORDOBA

Nidal 3.995.

Catifico.—Que en el expediente de re-

caudacion de los créditos que a su
favor tiene el Instituto que se dir,
se ha dictado con esta tacha la si
guiente:

"Providenc i a .—Recibida en esta
Oficina de mi cargo la relacion de los
deudoies al Pósito de Carlota que se
expresaran y que durante el pI • zo de
cinco días comprendidos del It al 20
de Julio último no han satisfecho Sin
deudas, quedan incur os en el primer
grado de apremio segun lo prevenido
-en el articulo octavo ad Real Decreto
de veinte y cuatro de Diciembre de
mil novecientos nueve, con la adver-
tencia de que transcurridos ocho dias
desde la fecha de la presente sin haber

h , cho c lidia os el principal y recargo
del cinco por ciento, quedaran incurs3
en el segune.'o grado o nuevo recargo
del diez por ciento se,bre la deuda prin-
cipal, proccdiendose coz tra los mismos
en la fo ma determinada en el articulo
sesenta y seis y siguientes de la Instrue-
clon de veinte y seis de Abril de mil
novecientos.' 	 i

g
Y en cumplimiento de lo que dispone I

el mencior ario articulo' ctavo del Real
Decreto de referencia. se publica la pre-

Isente, por la que anuncio a los de udc-
res comprendidos en la siguiente ;ele-
don el de echo que tienen_ de solventar
sui descubiertos con el recateo del pri-
mer grdo de apremio en el plazo indi-
cado anteriormente.

i
/ En Córdcba a catorce de Noviem-

bre de mil novecientos veinte y dos.
—El Jefe de la Seccion, Jcl quin (. or-
tés.

1
I

/
Número de order...Nombres de los

r deudores o sus causahabientes.—
Nombres de los fiadoles.—Fechas
de las c bligacianes.—Dia..—Mes,—
Ano .---=Cantidades adeudadas.=
Principal e intereses.=Pcse'as Cén-
timos.— 6 por 100 de recargo.—Peo
setas Céntimos.— TOTAL.—Pesetas

Céntimos.

!

1 Francisco Afan Otero, 12 Julio

1921, 3 2, 15.60,327.60.

Número de orden.—Nembres de los
deueores o sus causahrl entes.—
Nombres de los fiadores —Fechas
de las t bligaciones.—Dia —ites —
Año --Cantidades adeudadaa —
Pi incipal e iniereses.—Pesetas. Cén-
timos.-5 por 100 de recarge . --Pe-
setas Centitnos.— TOTr L.—Pesetas
Centivaos.

Josquin Clérico Medel, id., 390,
19.50, 409.50.
3 Adolfo Clérico Mede', id , 390,

19.50, 4( 9.50.
5 José J. Fernández Per, z, id., 208,

10.40, 218 40.
6 José Aguilar Vade, id., 2(8,10.40,

2 8.40.
7 Val iano guilar Valle, id., 416,

20.80, 436.F. 0.
8 Juan Bautista Aguilar, id, 416,

2080, 436 80
10 Antotio Pino Criado, 22 Mayo

1921, 988, 49 4 1 , 1 037.40.

Teta', 3.328, 166'40, 3 494 40.

BANCO DE
ESPAÑA

CORDOE3A,

Núm. 3.871

ifibiendo sido sustraidos los resguar-
dos de depósitos transmisibles números

siete rtil trescien os sesenta y uno y
siete mil seiscientos catorce, de pesetas
norninoles catorce mil y catorce mi/
quitiier tas, en Deuda Interior al cuatro
por ciento expedidos el siete de Di.
ciembre de mil novecientos veinte y el
diez y seis de Julio de mil novecientos
veinte y uno respectivarnen + e a favor de
don José Guzinan y q uzman y que es-
taban endosados a la orden de don Ma-
nuel Enríquez y Enríquez, se anuncia
al público por segunda vez para que, el
que se crea con derecho a reclamar, lo
verifique dentro del plzzo de dos meses,
a contar desde la fecha de la primera pu-
13Lcacion de este anuncio en los perió-
dicos oficiales Gaceta de Madrid y Bo-
LETIN OFÍOIAL de esta provincia, segun
determina el articulo sexto del Regla-
mento de este Banco, advirtiendose que
transcuir .tdo dicho plazo sin reclama-
cion de tercero, se expedirán los co-
rrespondientes duplicados de dichos
resguardos, anulando los primitivos y
quedando el Banco exento de toda res-
ponsabilidad.

Córdoba diez y seis de Noviembre de

mil novecientos veinte y dos.—El Se-

cretario, Francisco Maitin.
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1.0 Gastos del Ayuntamiento 	
2.° Poli(ia de seguridad 	
3. 0 Policii urbana y rural 	
4. 0 Instrucción pública .....
5.° Beneficencia 	
6.° Obras públ as 	
7 •° Correccion pública. 	
8.° Montes 	
9.° Cargas y contigente

10. 0 Obras de nueva construcción. 	
11 ° Imprevis'os 	
1.° Resultas 	

.11

	TOTAL 	

PRESUPUESTE) DE GASTOS

DISTRIBUCION DE FONDOS
p)r capítulos que para satisfacer las óbligaciones de dicho mes y anteriores pre-

senta el Alcalde que suscribe a la aprobaciSn del Excelentísimo Ayunta-
miento con atemperancia :a cuanto preceptúa el 155 de la Ley Munieipal y
demas disposiciones vigentes. 	 Número 3 936

1 bcdilkie e rpemotiom
DE

CÓRDOBA

Cédula de requerimiento pa ra olor.
gar Escrituras de Venta

PUEBLO DE CORDOBA

de 1922-23 1\To-v-lex1-2.10re

ANOS DE MIL NOV1171ENTO;

VEINTE Y DOS MIL NOVIICEENTCS
VEINTE Y TRES

CONTRIBUC(ON URBANA

DE MONTORO

La presente distribución
día de hoy.

de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en

2
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Montoro primero de Noviembre de mil novecientos veinte y dos..—E1 Contador; AntonioLitián.—E1 eeretario del Ayuntamiento, Sebastián Romeo.

76 820

DIPERIBLE 	 VOLUNTARIO

Pesetas 	 Pesetas

10 2:05 	
J 	 87 0251

7 800
1 950

10 500
2 000
5 150

6 C00
365

44 500
4 500
1 000

Núm. 3.998
Por la Agencia Eja:etiva de esta Za-1, na de Córdoba se ha dictado con tecla

;e :treinta de Octubre la siguiente:
«Providencia. —O btenidos los Wa-

t
' los supletorios para otor<ar las escrita-

ras de venta de las fincas su >as alas
por debitas de la contribución Urbana
de los deudores don Baltasar Fernan.
dez y Martinez, a favor de los rematan.
les a qu .enes se adjudicaron, se fij i al
efecto el clf.i veinte y un ) de Noviem
bre para celebrar dicha ac:o ante ei No.
tarjo don Francisco Rodrerez (*ailanto
al que se entregará el expediente de
apremio o certifi a ion relacionada pa.
ra que relac orle lo su liciente en el fon-do de la escritura; notificandose esta a
los rematantes y ejecutados, a1virtien-
do a 1.)s ú l timos que, si no comparcen
al acto, se otorgara de Ofii0 y en su re-
belen por el Agente que suscribe en
representación de la Hacienir, segun
dispone la vigente initrucción».

COricbi a once de Noviembre de mil
novecientos veinte y dos. —Mariatra
Aguilar.
Sellar don Baltasar Fernández y Mar-

tin(z.

de follifilm
DE Itt

PR OVINC-IA DE CORDOBA

Núm. 4.000
Negociado de Industrial

Pueblos

ANUNCIO

1 Se pone en conacimiento de los

CAPITULOS

OBLIGACIONES DE PAGO

INMEDIATO

Pesetas

7 550
70

10 000
2 000
5 cou
4 nlo

o
Lt o

Pesetas

250
T'O
500

151
2 ( 60

75

1 500
4 500
1 (00
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i Ayuntamientos de esta provincia, que
,Ç bi si 11 rectificado, por hiber padecido, 

el or de cä'culo el multiplicador fijo
publicaba la Real Orden de 20 de
-; r e (Gaceta de Madrid del 22),

HaT , 4.. grupo o se. t al que afecta el
sesión del aumento de 10 O (,„, siendo en vez de

1460, como por error se publicó, el
1(65

Lo que se publica en este periódzo
eicial a los efectos cportunos.

i

Córdoba 11 de Noviembre de 1922.
—E Administrador, P., E...: R. de &
Eus.asio.
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MINISTERIO DE LUCIERA

Núm. 4 O%

REAL OREN

limo Sr.: Próxima 'a época en que
los Ayuntamientos deben comenzar la
formación de los presupuestos muni-
cipane del venidero ejenzecio económi-
co de 1923-21, acordando /os re ureos

que han de figurar en datos como fuen-
tes de ingresos,

S. M. el Rey (q D. g.), de conformi
dad co lo propuesto por asa Dirección
general, en lo que respecta a la utili-
zación del repartimiento general rega
lado en el Real decreta de 1.1 de Sep-
tiembre de 19112, ha tenido a bien dic -
ter las eiguientes disposiciones:

1. 8 Con anterioridad al día 1. 0 de
Enero del preximo ailo de 1923 coma-
nicarán los Ayuntamientos a las Admi-
nistracicnes de Pro p iedades e Impues-
tos de las provineirs:

a) tos cale aún hayan de reearehr
i rnp1128b de consumes y sus recar-

gos municipales, el me 1 o o medios
que reg amentariamente hayan adop-
tado para ello en 1923 24;

b) quellos en cayos términcs mu
-nicipales so haya sustituid ; o suprimi-
do dicho impuesto, ei han acordado
para cubrir sus atencioee3 en e mismo
ejercicio económico la impiantación
rapartimiento general, y si han roca
liado, en su caso, la autorización de-
terminada en el artículo 108 del men-
cionado Real lec eto de 11 de Sep'iem-
bre de 1918.

1.2.a 1.38 Ayuntamientos que para
una o otra obligación de las aran rior-
mente citadas o rara ambas a la vez,
hayan de utilizar el indicado medio de
repartimiento general tormarán la Or-
denanza son lada en los artículos 26 y
n4 del Real decreto, y nombrarán, en
Junta municipal de Asociados, las Vo-
cales natos de las Comnienes de eva-
luación de las pa tes red y personal a
que se refieren los artictfor 69 70 y
75 del o ismo cuerpo lega', Vocales a
quienes se hoá entrega públicamente
de lis docum ,ntos designados en el er
ticu'o 77 del repetidamente a ndido
Real decret-. L a indicado; trabajosa
de la exclusiva incumbencia de leai
Ayuntannientee para la buena almi-
nistración municipal y en beneficio de
sus intereses, serán rea izados dentro
del menciona lo mes de Euero de 1923,
o en e caso de que se trata en el úl-
timo inciso del aparrado b) de la dis
posición 1 a , dentro de les treinta das
siguientes al en que aquellas Corpora-
ei Ines hayan recibí le la notifioación
del acuerdo do la Superi nidad auto
riz'ndoles para implantar el reparti-
miento general.

3.a Eu el mes de Febrero de 1923
ejecutarán los Voca es natos designa-
do; para las Comía ones de evaluación
los trabaj e a que los artículos 78 al 84
del Real decrete les encomiendan para
nonsti uir aquellas Comisiones y la Jun-

ta general del repartimiento. Las pi-
meras, durante al mes de Marzo, pro-
cederán a estimar las utilidades de les
contrtbuyentes csn arreglo a los er
tiornos 87 al 94, y la segunda, a la for
nación de dicho repartimiento general,
ssj stäedose a los articules 95 al 98, a
fin de que en el mes de Abri l , o sea al
empezar el aii ; eco iómico a que se con-
traiga el &enmante cobratorio en cues-
tión, pne :a tener date efectividad.
4 En evitación de dudan y recla-

maciones se tendrá presente:
a) Que todo anuncio de exposición

de documentos el público o de celebra-
ción de actos, por lo que respecta, t us-

a la designación de los Vocales de
las Comisiose3 de evaluación, o mo a
cua lquier otro acuerdo de Ayunta-
miento, o de las dichas Comisiones, o
de la Junta general del repartimiento,
en relación con los preceptos del Real
decreto, deberá hacerse a 'a vez por
edictos, en la forma acostumbrada en
la localidad y en BOLETIN Ortet2.1. de
Un pro Ansia, s cer la mayor ciar i !al po-
sible y les necesarios detalles de lugar,
Sitj) y horas;

b) Q .e a los Voca es natos y a los
electos de las Comisiones de evalna-
cidra se es deberá comunicar personal-
mente su nombramiento en la forma
que determina el vigente Reglamento
de procedimiento en las reo a/naciones
económ icoadministralivae, nivirtién io
/es que acusen su ;uniformidad, o que
si no aceptan el cargo, hagan renuncia
de él por escrito, en un plazo eme no
podrá enceles de tres días häbiks, a
contar desde el siguiente al en que
hayan recibid la respectiva notifica-
ción;

c) Que en el caso ne renuncia de
alguno o a lgunos de 1 . s Vocee , debe-
rán quedar constituidas las Comisiones
de evaluación y la Junta general del
repartimiento con los demis Ven/alee,
sea cualquiera su número que habien-
do acusa lo su aceptación de carge acu-
dan a realizar los trabajos que por vir-
tud de las disposiciones del Real de-

eto les competen;
d) .Qee ets faltas continuadas de

asistencia a iter sesiones, sin la justi-
ficación precisa, de los Vocales que no
hayan renunciado su cargo, aparte la
imposición de la malta a que se re-
fiere en artículo 71 del Real decreto,
llevarán aparejada la renuncia tácita,
que podrán f nmatizar las propias Co-
misiones y la Junta general del repar-
timiento;

e) Q e la renuncia en forma expre-
sa de los Vocales natos de las Oomieio-
nes de evaluación puede dar lugar, sin
inconveniente alguno, a nueva clengna-
ción para estos mismos cargos por par-
te de les Ayuntamientos, en Junta mu
nicipal de Asociados, de los mayores
contribuyentes que sigao a aquéllos en
la forma determinada en los articulen
69 y 70 del Real decreto.

5 a A las Comisionas y Juntas que
constituí has 'egatmente y ea posesión
de todos los datos y antecedentes eteess-

serios, no limpian esa eemetid e, Ice

Ayuniamieet a panal txtirles las rea
poned% bi Iiiaeee que correspondan sean
la ley Municipal.
e.- Cuando se trate de/ reparti-

mien o genered por el cap ; de Coasu
mos ir ene r ec cgoi, las responeab Ida-
des de /os Ayuntamientos por la demc-

!,1 re en la sentenciáis de el cha etocuusenne
; o por 'a no reatz ación de -ésta &apune
, de acordado a -se n directas para con la

Hacienda, coi forme ei e diaposict asee
,t. del Reglarneuto vigente del impuesto

ae 9 Consumüs, de 11 de :Octsib ro del88 

7.a Les Oficinas proeinoiales 'loa
nibunales de repartos y los Ayunta-
ntientoe tendráa en cuenta las preven-
dore de las Reales nelenea de carne-
ter gmeral de 18 de Marzo de 1920
("Gacetr e del 21), 4 de Diciembre del
mismo atio (erneeeta» del 12) y ese
Mayo de 921 (ntilatoeten del 18), cuya
repr ;decaed!' en los Boletines Oficiales
de he provincias er leuerne los Dele-
gados de tHacienda, para aue, conoci -
das por Ios contribuyentes, puedan és
tos alegar sus dereehes con oportuni-
dad.

Da Real orden lo comunico t'Ya
pea su coaociraisnto a los efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mea-
choa anos.' Madrid 8 de Noeiernbre de
1922.

BUGAMIN
S.tior Director general de P o,siedades

e Ten:tuteen :p.
(gaceta. 9 Novienb 1924.

HUI ilt OMS PUILIHS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.9C6
En la Gaceta de Adridrid mimen) 299

co' espondiente al dia 26 del a.. ual, :se
inserta una Real or len que ceetrada li-
tera/mente dice así:

"Iltino. S e.: Pdf mejor earovecha-
miento elet crédito oncedine pare la
construcción de caini ros o:cuino; en el
ene corriente econOrndso,

S. M. el Rey (q D. g ) se ha sereido
disponer:

1.. Si antes del 31 de Diciembre 11.0

se h i recibi lo en el MI:lis:ene de Fo-
mento certincación alguna del crédito
concedido des ces d'e .1 ° le Abril para
nonstracción de caminos vecinales por
das entidades peticionarias que estnn ya
zepl aneados, se anal ari dicho czédi o.

2.* St para los de la misma clase
que no se hayan replentesda, aún no
-se recibe alguna certincacinn antes de
transcurrir dos ine;ea desde el die en
que se termine el replanteo, se anulará
igualmente el crenito concedido.

3.° Sí antes del 31 de Diciembre no
se reciben las cuentas en que se jusäfi-
que la iTIVUSida del valor de un kiló-
metro de camino vecinal ordinario cons-
truido rear Administaclein, para el que
baya recibido ya la alentara el libra-
miento, o azatee de ervatinar es dos me-

/

ses des le el día en que to reciba, se
anulars el crédito que no haya silo in--
vertido en d'eh e pltzes. para lo cual tn
obligateri i la reensinu de ies ment is
rest»e t vas en les mencionada/ fe 2 as.

len .. 3 t ;al canti lad que resulte so
bien n.o 1 n 1,1 i3 aiild CiO41'S (le (Tedi-
e() se g il Veriirie 'U ! 3 ej otacinn le otro

: gs ei lee./ tte .. lino (.1 res: . de es te si
nol e g 	 enetre ) de los que Ci.11
tinuanicn otpresan y por árdea
eute se indi s, ea n concesiOn de un
misma ere:Liso de 25 000 pese as (o ei
res/ , de] imesuptiesto si no ega a
eta rauhi lae ) si se nata de pisen:ea,
la forma Agujeran:

a) los puen tes en que más canti
hayan invertido las entidades aetsei e-
nanas por trua del cré 1 te con :de In
por orden de mayor a menor.

b) Los canai loe en que mayer Ion-
gi tran hayan c viese 	 ;,-s elan ta 1..1
le' ic nanas pole .j ni dl Ido con
cediste y por .orlen de mayor a me aot
de Indina longitud.

r) Los puentes que cense./ san if/S
ertidadea peti r iennias que beenil ¡sisar
ni-de los dos créelas coucedidu.s." eti eite
,e gio económico y por orden de menor a
-mayor dmilLd que rws edl ce por 'terna-
n .
4) Los Ca nitres pare los irse se he-

ya .concedido a les entidades peti
ere líto de.setr6r de 1.° Je Ja-

to y hoyan remitido serüneación role-
ti 'a al mis no, y dentre de era catege-
ría de camino:, por ordm de menor a
mayos. longitud qee les falte pera
Mar.

e) Les puentes que se construyan
por Administración, pot orden de me-
nor a mayor cantidad que es falte para
terminar.

ln Los caminos que se en-trayen
por Adininisnación, par urde le nie-
-nor a mayor tongited que es falte para
ter Mill ir

.-5. 0 Las bras de cernin is y puentes
cuyo crédito haya si :o anal elo por tea
tres primeras dispos i ciones de esta Ra il
oreen pcdran sbenarse en pare e na
de ano esen inico, p . rerrateo de ta
can tidad sonriente en 1 a' e Marze pr5-
olmo, en relación a la cantidad inverti-
da y de la cual se haya recibido certiä-
cación antes de dich fecha, ele-bien lo
referirse., si se tata de esnifares, a mili-
tiplos de valen de un kilómetro.

6.° La presente Real orden deberá
publicarse, para su mayor d fucián, en
los Boletines Oficiales de todas las pro-
vincias menos las Vascongadas y Nave-
rra, y de ella, deberán, ademas, dar
Mistado las Jefaturas de Oeras Palancas
a las entidades pencionari es de Los ca-
minos y puentes para cuya construcción
se haya concedídoorédieo en e/ corriera-

' te ejercicio.
Lo que de Real orden eorzesn ino a

17:, 1. para •su casen nimio y electos.
consigu lentes. a

Lo que en cre ornen indulte de lo que
se dispone esa el apartsno e- de la mis -

zat a, se p.eleiice en este pernklice ocia(
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..»Megeblira:d7

e. eDala su mayor difusión y general cono- 1CO'pesetas por el viaje que ha hechora 	 del Ayuntamiento conatitucionel de 	 stimierito. 	 Cdrdoba por acuerdo de la Alcaldía 	 esta villa.
S-

tumistracitio de Justicil

	

Cdrdcbe 31 de Oetube de 192?.—El n para evr cuar asuntos de interés para el 	 11 go saber: Que bel án 'ose termiIngeniero Jefe, Julio Alcalá Zamora. 	 # municipio. 	 nado en borrador el pabión de (enrías .1 	 -;
Se 	

jIllfUNT,PivilENTOS r, /a-Y= e, 15'23-24, queda expues io al público en

E en Las cbra_s de arreglo y reforma de las

I

Escuelas de niños, que importan 230
pesetas 51 céntimos>

lee Por la j impicza de la fuente pea a
( llamada del Sordo, 70 pesetas.

Y por efectos he ili ados para las
oficinas del Teldgrafo 8 pesetas 5 cénti-
mos.

Aprobar el croquis formado por el
inspector de obras referente a los solares
sobrantes de la via pública en el sido
Calvaric; y qu. se ensger en en subasta
pública con cbngacinn de constrrir ce
sas arnificrIndcse el acto del concursa
el dia 14 del actual, bajo los tiros sen.; -
lados y las condiciones del pingo for
mado de antemano, anuncidndose al
público.

2	 e aprobaron las sigueentes caen- f er °Bales, para el próxicee ejercicio de ; 	 °Zutana y empiazamiento
PPV4tcrte creitincs

La de 10mal es y materiale invertidos "-esta Secretaria municipal por término gafo los epercibinalettoe procederlo
PALMA D.EL R10

Núm. 4.(0 e

ron Manuel López 1 eev, A'calde pre-
sidente rccidental del Ayuntamiento
constitucional de eta ciudad.
Ego sater: Que terininado el Pa-

drára dc ersotales respectivo
al pidairao ejercicio de 1923-24, queda
esquero al pírblico en la .ecretaria de
ete sentrin ento por término de
nuince dias bátiles contados desde el
aigulex te al en que rparezca inserto es-
te idiet( en el Be 1Z7324 Camal de la
lamben , pare que pueda ser examine--
do f OT CV &DIOS lo di seen y aducir iakt

r, el; ni c ceo, que a su derecho con-
n'orenga-

Isierna del Rio 14 de 'Noviembre de
1922.—Manuel López.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 3.983

Eon José Fernández Alva ez, Alcaide
corentuc oval de esta villa.
He go sater: Qu existiendo una va-

rarne de rendía) .Titular de este tdrmi •
no municipal, por °t'unción del que la

seinj enab , dotada con el haber
ual de mil quiviettas pesetas, se
aro is si Sine( por el plazo de n.6'1-
t je 1 3 ' ; que b( an sol citar los

Que se Citan ( on derecho.
Fem. ]) Îiitz a 26 de Oetubre

Ferändi 2.
V/I-Lest` U VA DE CORDOBA

nIncra 3.890
Fato (ti de los aerereos timados por

el Al uno miento d, esta sine, en las
sesiones celebT edas (urente el mes:de
0•e bre dt co, rice te a o, cuyo do-
CtlIntlült0 se rearma par su publica-
ción ea cun plimiento del articulo.
109 de la ley municipal>

Sesión,oreiraria del dia 1.°
Se aprobó el acta de /a sesión ante-

piola
Se licores!, la distribdeidzi de ;fondos

:para ei- presente mea..
Aprobar el extracto de uncidos to-

salados en Septiembre úlimo.
Conceder un socorro de 25 pesetas
Pedro Pizarro Rivas rara ir a Madrid

aometerse a una operación quirina
pica..

Otro de 15 pesetas a Manuel Franco
Ramirez para ir a C &dota, con igual
objeto.

Otro de 10 pesetas a Alfonso Morales
y de igual entidad a han Rajes para

lactancia de ninos.
Abarrar a los empleados que han con-

ducido a Córdoba al presunto alienado
José Antonio Caballero Peña, a que in-
grese en el Hospital en observación, los
gastos que se originen con tal servi-
is; y

Sesión del dia
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior
Idern la cuenta de medicinas facilito-

das a farni ¡as pobres por el farmacéu-
tico don In dro Luis Cámara, importante
10422 pesetas.

Desestimar la instancia de don Fran-
cisco Rubio Torralbo, porque el aun)
de que trata, u ferente a perjuicio que
e ocasiona un ' es cirro, no es de la com,

petencia del Ay untamiento y si del Juz
gado municipal al que pueda diri-
girse.

Apretar la cuenta del segundo, tri-
mestre del corrier te ene, Ter dida por
la Depositaria y que se pubnque.

Aprobar la cuenta rendida por el apo-
derado de este Ayuntamiereo en Cór-
doba, correspondiente al 2.° ti mestre
del an actual.

Contribuir a los gastos del Museo
Pedagógico provincial con la subven-
ción anual de 25 pesetas.

Conceder a Calixta Gdrnez la arriad-
zación que pide para obrar en su casa
cal e Antonio Barroso, previo senala-
miento de la Inca exterior que befa el

Inspector de obras.
Aprobar la cuenta de la admitistra

ción municipal de consumos correspon-
diente al mes de Septiembre ante•
rior.

La de lo recaudado por el impuesto
de pesas y medidas de igual mes que j
importa 1.184'94'peetas.

Los derechos de degüello de reses en
el Matadero que ascienden a 14925 pe
setas.

Y lo recaudado por el impuesto esta-
blecido sobre las puestos de venta en la
plaza y en la via üblica en. ambulancia
que importa 336 pesetas 25 celan-

(Concluira").
COMQUIsTA
Núm. 3 87S

euz,g ev .1 .0
• ••.a.e27/..ige,

CORD IBA
~.3.948

Don José Enanas, y OviadoCastilllejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.

Por el presente, en nombre de Su.
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas as autoridades de la
Nación, procedan por medio de 813.3

agentes e a busca de las caballerías que
al final se reseñan, que el día cuatro de
70a corrientes fueron sustraidas a don
Alfonso (hiva Crespo, vecino de Per-
ntin-N-Maz,. del sitio cortijo Cuarto del
Rios de este partido; y a la captura y
conducción a bata Cárcel como detenido
del tratar o arstoree din hecho, y las ca-
balleriaa de Ser encontradas, la pondtän
a mi disposición,'oon la persona o per
8011P2 en cuyo poder se encuentren, si .
no acre iitan su legitima adquisici&n.

Dado  en C6rdoba a nueve de No-
viembre de mil novecientos veinte y
&ya. José Egreitaz.—El Secretario, Li
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Resala
Malo de eeds años, capón, 1'41 alza

da, castaño apardado, hierro particular
C. D. I., calzado, asegurad) a la Com
pafila « Garantía Agraria.»

Y otro mulo de catorce anos, P42 al-
zada, matan) Oczro, hierro pa-ticulir
A. D., aire-gr.:red° a la Compraría "La

00:3 diereclo, se cita o emplara
/Os Jueces y Tribunales respectivos
Ize verse-mas que e eoliti:3e.cilim
expresen, para Cree- tatr/parf.7can e
¡Vía que se les senala o dentro t.:e
término que se ]eš fija, a contar dese
la fecha de la pablicación del anun
eh en este peridclico oficial, con arre
gnu o los articulos 178 de la ley di
Feniniciamlento Criminal, 586 de
rddigo de Judicial Militar y 63 de 14
ley de Enjuicien/rento Militar de Me
ri2U,

Núm. 4.004
BORJA MURILLO, Antonio, domi-

ciliado ú Enrama/te en Córdoba, cuyas
demás circunstancias y actual paraden
se ignoran, procesan° en sumario por
hurto, núme ro treinta y nuev - de mil
novecien os veinte y uno, comparece-
cerá dentro del término de diez dia.s an-
te el Juzgado de insauccián de PJS i as
con el fin de ser reducidó a p is ón 'san
apercibimienco que de nä veda :arlo se-
rá declarado rebelde.

Núm 3.S34
SAN HEZ CORTE -4 , José, de vein-

te y seis snos, natural de Linares, ajus-
tador rnecáni o, emple ido que es o ha
sido en el Depósito de la C, mpailia
M. Z yA , y cuyo actual paradero se
ignora, procesado;j por rapto, compare.
cerä en termino de dnz días ante e/
Jrogsdo de Instruccidu ele Cerdobn
sito calle de Góngora sin núme eo b. j
a p ercibimiento de decl rarlo ebelde si
no lo efectus.

Núm. 3.816
RODRIGUEZ, Rafael, de unos vein-

te anos de ed id, que aparzcs ser natural
y vecino de Na 'as de la Cancepción,
cu so segundo apell ido, demás cdr.:uns-
tancias y actual paradero se ignoran,
comparezerá dentro del térmilo de c i 3Z
dtas ante el Juzgado de instrucción de
Posalas con el olmo de recibirle ele-
cl iración en el sumario que se instruye
b ja el número cient noventa del arlo
mil nsvecientos veirne y dos sonre hur-
to de ropas y otros efectos.

Núm 4.005
LOPEZ CAMILO Miguel y M guel

Naranjo, este údimo aparece ser vecno
de A mi', cuyas demás circunstancias y
actual paradero se igaoran, procesados
por hurto de cabalierias, comparecerán
dentro del término de diez dias ante el
Juega lo de instrucción de Posadas, a
educirse a prisión decretada en sumario
iúmero ciento sesenta y ocho del ca-
dente año, con /a p evencióa de que
i no lo verifican serán declarados re-

beldes.
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de quince dias. para que pueda ser exa-
minado por quien lo desee y a le; cir
re en macione_s que en su derecho con-
venga.

Cut. quista 3 de Nc viembro de 19'2.-
Joé Redondo,

POSADAS
Mar 4.001

Pon Juan Seran Franco, A ca)de
con tiiuciønal de esta villa.
Pago saber: Que terminado en bou . -

errador, ta relación norninstiva de au-
mentas sobre la concribución industrial
queda txpuestl al públic desde esla
fecha por lerraino dc quince dias en fa

cretaria de este A3 untamiento para
que los contribuyentes comprendidos en
la misma puedan° x idlit18118 y hacer las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Posadas 14 de Noviembre de 1922.—
an 'e: rano.

r

r

Al_ Contados de nesidne mnr icìpu1es' Dnn José Redondo Baztesnado e A calcle Mundial Agrania"s con un hier

3
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